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C I R C U L A R CSJCAQC21-4 
 
Fecha:  18 de enero de 2021 
 
Para: JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

PENALES DEL CIRCUITO, PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
Y PROMISCUOS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
FLORENCIA. 

   
De:  PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA  

 
Asunto: “Remisión de resolución SAI-AOI-T-JCP-0775-2020 del 18 de diciembre de 

2020.” 
 
Apreciados (as) funcionarios (as): 
 
Para su conocimiento y, con el propósito de dar a conocer a los despachos judiciales 
ubicados en la jurisdicción de este Consejo, la siguiente información: 
  
 

Oficina que 
solicita difundir 
la información. 

 
Referencia Documentación 

 
Asunto a difundir o solicitud 

 
 
 
 

JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA 

PAZ 

 
 
 
OFICIO SJ-SAI-27782 suscrito por 
la DRA. ALBA LUZ PIEDRAS ORTÍZ 
Secretaria Judicial Sala de Amnistía 
o Indulto 

 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° 
de la Resolución SAI-AOI-T-JCP-0775-2020 del 
18 de diciembre de 2020, mediante el cual se 
solicita INFORMAR a ese Despacho Judicial si 
existen procesos penales en contra de la 
señora Gladys Celina Remolina Parada, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.148.956.736. 
 

La remisión debe hacerse en un tiempo no mayor 
a tres (3) días hábiles, conforme lo establecido en 
el parágrafo segundo del artículo 45 de la Ley 
1922 de 2018. 
 

 
La información requerida debe ser enviada por los despachos judiciales directamente al correo 
electrónicoinfo@jep.gov.co; o por correspondencia a las instalaciones de la JEP ubicada en la 
dirección carrera 7 No. 63 – 44 en Bogotá. 
 

Cordialmente, 
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MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS  
Presidente  
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